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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

llustrisimos señores:
El Real Decreto 849/1986, de 1I de abril, por el !lue se aprueba

el ReaIamento de Dominio Público Hidráulico, dispone, en su
articufo 253, que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
establecerá las condiciones requeridas para que una Empresa pueda
actuar, en colaboración con los OrIanismos de cuenca, en las tareas
de análisis y control de los vertidos de aguas residualesl!~~~do,
a estos fines, un Registro es~iaI, en el que deberán 1ll!UJlU" las
Eml'resas que bayan obtemdo el titulo de idoneidad para la
realización de ta.le~ funciones.

La diversidad de tareas que las Confederaciones Hidrográficas
pueden encomendar a estas Em~esas colaboradoras aconseja
definir tres grupos para su c1asificaClón, exigiendo para cada uno de

ellos una capacidad tknica creciente. y dar acceso así al Registro
especial a una pluralidad amplia de Empresas, sin que, por tal
causa, disminuyan las garantias y la fiabilidad de sus actuaciones,
babida cuenta que los contratos de colaboración a estableoer por los
Organismos de cuenca se babrán de concertar, en cada supuesto,
con la Empresa que resulte mlis idónea con el objeto y el fin de cada
contrato.

Igualmente. es necesario determinar los requisitos $Cnerales
para la selección de estas Empresas y consi&uiente otor¡armento del
titulo de idoneidad, las actividades que podrán realizarse bajo este
rt¡únen de colaboración, as! como la _tía en el desempeño de
las mismas, el acoeso al Reaistro espeC:ial, el sistema de adjudica
ción de los contratos de cola&oración y el oontrol de inspección que
bao de efectuarse sobre tales Empresas, para comprobar que las
condiciones que determinaron su. reconocimiento de idoneidad y
su inclusión en el Registro especial siguen perdurando.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 1. Las Confederaciones Hidrográficas ~n

desempeñar las funciones de control, vigilancia e inspecClón del
cumplimiento del condicionado impuesto en las autorizaciones de
verudo de aguas y productos residuales, bien directamente, o a
través de Empresas colaboradoras que bayan obtenido el titulo de
idoneidad para ello, y figuren inscntas en el Registro especia~ de
conformidad con lo establecido en los articulos 252, 253 y
concordantes del Reglamento del Domiuio Público Hidráulico, de
II de abril de 1986, Y con lo dispuesto en la presente Orden.

2. A tales efectos, las Confederaciones Hidrográficas podrán
concertar con las citadas Empresas los oportunos contratos de
colaboración, que tendrán por objeto alguna o varias de las
siguientes aetiVldades:

a) Toma de muestras de aguas residuales o de aguas superfi
ciales o subterráneas en las condiciones que en cada contrato se
establezcan para su extracción. conservación y transporte hasta el
laboratorio que se designe.

b) Determinación analítica de los parámetros lisicos, quími
cos o microbiológicos de muestras de aguas, con los límites de
precisión y exactitud que se establezca en cada caso_ Los análisis se
realizarán en laboratorios de la Empresa o, segun estipulación
expresa'l.-c;n los que la Confederación Hidrográfica.

c) uictamen sobre el funcionamiento y resultados de las
instalaciones o medidas correctoras exigidas en las autorizaciones
de vertido otorgadas.

d) Estudio sobre la consecución de los objetivos de la calidad
fijados en la Planificación Hidrológica y detección de anomalías y
sus posibles causas.

e) Rea1ización de otras funciones relacionadas con la calídad
de las a¡uas contine~tales_ gue puedan serie encomendadas por las
Confederaciones Hidrográficas. .

Art_ 2.0 1. El Registro especial de Empresas colaboradoras
estará bl\io la dependencia de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, y en ti se inscribirán todos los actos administrativos
referentes al otorgamiento, modificación o extinción del titulo de
idoneidad para la realización de las actividades a que se refiere el
articll10 anterior.

2: . Las Empresas que reciban el titulo de idoneidad como
colaboradoras de los Orp,nismos de cuenca serán clasificadas en
tres gruposr en función del personal técnico con que cuenten y de
las in'talac:Iones. equipos y elementos materiales de que dispongan
para realizar adecuadamente los diferentes cometidos que puedan
encomendárseles.

Tales grupos son los siguientes:

Grupo 1. Empresas con laboratorios químico-biológicos gene
rales.

Grupo 2. Empresas con laboratorios especializados para iden
tificación y medida de microcontaminantes.

Grupo 3. Empresas de investigación y asesoramiento ttenico.
Las Empresas de cada grupo deberán reunir tambitn los

requisitos y caracteristicas propias de los grupos que le preceden.

Art. 3_0 Los requisitos para obtener el titulo de idoneidad y la
consiguiente inscripción en el Registro especial serán los siguientes:

a) Los exigidos para contratar con la Administración por la
vigente Ley de Contratos del Estado y disposiciones que la
desarrollan.

b) Acreditar, mediante la oportuna declaración, que las
Empresas o su personal no tienen participación o vinculación,
directa o indirecta, con personas o Empresas causantes de vertidos.

c) Para su clasificación en los Jn1p08 I ó 2, las Empresas
deberán contar entre su personal tijo, al menos, un Titulado
superior. con capacidad legal para ejercer las actividades que vayan
a ser objeto de contrato, con independencia de la titulación que
pueda ostentar su Director.

ORDEN de 16 de julio de 1987 por la que se regulan
las Empresas colaboradoras de los Organismos de
cuenca en materia de control de vertidos de aguas
residuales.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

17997 RESOLUCION de 22 de julio de 1987, de la Secreta
na de Estado de Hacienda, sobre la dotación de la
provisión de riesgo-raís por las Entidades de depósito
sometidas a contra del Banco de España.

A partir de la Orden de 8 de febrero de 1985 sobre dotación de
la provisión de rieogo-\'"Ís por las Entidades de dePósito sometidas
a la tutela administrallva del Banco de España, quedó delimitado
el ámbito y alcance fiscal de las disposiciones del Banco de España
en relación al mesgo--pais.». Dicha Orden establece adicionalmente
la necesidad de convalidación, mediante Resolución del Secretario
de Estado de Hacienda, de eualquier modificación que efectúe el
Banco de España en las condiciones de la dotación, para que tsta
sea admisible a efectos fiscales.

Asi, mediante Resoluciones de 2 de diciembre de 1985 Y de 24
de junIO de 1986 se hicieron las convalidaciones fiscales oportunas
de los cambios y modificaciones que, en materia de riesgo-pais,se
realizaron a travts de la Circular número 22/1985 de 3 de
aeptiembre y la Circular número 8/1986 de 28 de abril del Banco
de EspaJIa.

Con posterioridad, se ba publicado en el «Ilolelln Oficial del
Estado» del pasado 26 de marzo, la Circular número 10/1987, de
13 de marzo, en la que el Banco de España ba establecido nuevas
condiciones de las dotaciones de la provisión por riesgo-país de las
Instituciones de Crtdito y Aborro, en función de la evolución de la
aituación internacional y a la vista de la experiencia de otros países.

En consecuencia, en uso de la autorización conferida, couside
rando que la finalidad de la Circular citada es ~rar un nivel
global minímo de cobertura de los riesJos con el conjunto de países
que experimenten algún grado de dificultad, reforzando la seguri
dad de las Entidades prestamistas, a propuesta de la Dirección
General de Tributos y previo informe de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, esta Secretaría de Estado ba tenido a
bien disponer lo siguiente:

Las Instituciones de Crédito y Aborro sometidas a la tutela y
control administrativo del Banco de España, que cumplan las
normas sobre provisiones por rieSjo--país establecidas en la Circular
del Banco de España número 8/1986, de 28 de abril y en la Circular
número 10/1987, de 13 de marzo, ~ustarán su tratamiento a lo
establecido en la Orden de 8 de febrero de 1985, sobre la dotación
de la provisión de riesgo-país por las Entidades de depósito
sometidas a control del Banco de España, atendiendo al nuevo
porcentaje CODjunto de cobertura de neogos fijados.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de julio de 1987.-El Secretario de Estado, Jost

Borrell Fontelles.
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SAENZ COSCULLUELA

llmos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, Direc
tor general de Obras Hidráulicas y Presidentes de las Confedera
ciones Hidrográficas.

Lo c¡ue se comunica a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1987.

SAENZ COSCULLUELA

llmo. Sr. Director general de Carreteras.

Arl. 8.· En los supuestos de contratos de colaboraci6n cuyo
objeto sea la inspección y vigilancia de los vertidos de aguas
re~duales y de su tratamiento depurador, las Confederaciones
~drográficas fiIcilitarú a Ia:s Empresas colaboradoras adjudicata
nas la OlX!rtuna documentaCIón c¡ue les acredite para el ejercicio de
tales funCiones.

Madrid, 16 de julio de 1987.

ORDEN de 16 de julio de 1987 por la que se aprueba
la norma 8.l-1C «Marcas v.al..» de la Instrucción de
Carreteras.

l1usIrlsimD seAor:

La sei\aJiuclón h.orizo~ de las vias~~.::: por medio de
'-"""""" -. conslltuye JUIllo con la "ón vertical una
IDlJ10rtante ~yuda,l!Sr& los.usuarios de ~uéUas, contribuyendo a
~orar la cin:ulación y balizar la vi.. facilitando su comprensibili-

por~ <!el usuario. La ordenación de la cin:ulación c¡ue
a¡nbas se~ClOnes pretenden debe coordinarse no sólo entre si,
amo 1l!"'JIién c:on otros ele~entos de la vis-trazado, entorno, etc.
c¡ue umnsmo influyen deciSIvamente en la seguridad Y. comodi~
de la ~~~n*s::ntanto, en la correcta explotac1ón de la via.

Rec¡"!"to tal de la seilalización es, además de su
c:onfo~ con los conve.n:ios y~ internacionales, su
homOJOnelClad, a fin de fiIcilitar su mmedista comprensión por
usuanos, aun cuando éstos se desplacen con rapidez. Por lo tanto
resulta Ú!'prescin~bIe reg1am.enl;&t la forma y disposición de laSn:wcas vtales, unificando su significado Y sus normas de implanta
ción en toda la red de carreteras de interés general del Estadn.

La Orden circular 8.2.IC, de 23 de abril de 1962, promul¡ada
por el ~'!tonc:ea Director general de Carreteras YCaminos Veciriales
del MIOlS!"rt0 de Obras Públicas, aún vigente, babia sufrido tal..
mo!Jifi~ones,tanto ~ consecuencia del Convenio sobre la SeAaIi
zaetón Vial de las Naetones Unidas de 1968 del Acuerdo Europeo
C¡"!' .10 completa,.de 1971, Y del Protocolo sobre Marcas Vial";
adicional al anterior, de 1~73, ambos de la Comisión Económica
para Europa d.e, las. Naciones Un,idas. y otras recomendaciones,
como. por la utilización en la práctica de nuevos tipos de marca no
recogidos en ella, c¡ue babla c¡uedado obsoleta. La Dirección
Gen~ral de Carreteras ba nevado a cabo su revisión a lo largo de
los últtmos años.
. 1eniendo en cuenta lo anterior, este Ministerio ba dispuesto lo

siguiente:

l.. Aprobar la norma 8.2-IC «Marcas vial"", c¡ue se acom
paña a !a presente Orden, para su aplicación en las Carreteras de la
red de mteres general del Estado, a c"'l0 de la Direcci6n General
de Carreteras ~ en su caso, de las SOCIedades Concesionarias de
Autogistas de reaje.

2. De acuerdo con la citada norma, tanto las Unidades de
~ras c¡ue gestionen la aplicación de marcas viales como los
directores de proyectos u obras en los c¡ue se incluya señalización
horizonta1, determinartn las medidu c¡ue deberán adoptarse en
cada caso para c¡ue las marcas viales se l\Íusten a aquélla,
modificandó si fuere preciso la seAalización vertical.

3.· La presente Orden será de aplicación a los proyectos c¡ue
se redacten después de tres m..... a los c¡ue se aprueben después
de seis m..... a los c¡ue se liciten después de nueve m.... Y a los
c¡ue se ejecuten después de doce m..... contados todos enos a partir
de la ti:Cba de su publicación.

4.· Las obras en ejecución y los proyectos de tramitación que
~yan rebasado los s.b,f.os anteriores se resirtn por la normatlva
vtgellte en la aetuali salvo que por circunstancias especiales se
juzpra conveniente, por parte de la Dirección General de Carrete
ras, aplicar la presente Orden mediante la oportuna modificación
de contrato o de~i

5.· Quedan cuantas disposicion.. de i¡ual o menor
ranao se oponpn a la presente Orden.
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dl Para.su c1aslflcació!' en ellfUpo 3, las Empresas contarú
con un mlnimo de dos TItulados superiores y dOs T6cnicos de
grado medio,.en las miSJl?U con!Uciones del apartado el anterior.

. el Acredi~ c¡ue las mstalaciones, equipos y elementos mate
riaJ~ de c¡ue dispone,la Empresa son adecuados para cumplir las
func?ones correspondientes allfUpo en el c¡ue se pretenda c¡uedar
clasificado.

~ 4.· Las Empresas colaboradoras serán responsables de la
ellSClltud de los resul!"dos de los '!"'lisis c¡ue efectúen, y, en
",neral, de las operaclon.. c¡ue realicen o de los di_en.. o
informes ~~~=tan, a cuyo efecto babrtn de tener prantizadas las
responsab ' civiles correspondientes mediarite la oportuna
póliza de seauro. por cuantla no inferior a 50 millones de pesetas,
c¡ue debed actualizarse cada tres dos, de acuerdo con los lndices
estadisti~ de precios.

Arl. 5.· l. -Las Em~ interesadas en obtener el titulo de
idoneidad y la consi¡wente inscri~ón en el Re¡istro especia1
debertn .l!resentar una instancia diri¡¡ida al Director ¡eneral de
Obras Hidrtulicas, """mpa48da de los si¡uientes documentos:

al EacrilUla póblica de constitución, debidamente inscrita en
el Re¡istro Mercantil, en la c¡ue conste c¡ue el objeto de la sociedad
~n¡a relación directa con las actividades a c¡ue se refiere la
si¡uiente Orden; o certificación de su inscripción en dicbo Registro,
en el supuesto de c¡ue se trate de empresarios indivi<1uales.

En caso de Empresas extral\ieras, se estará a lo diapueslO en los
arUculos 24 Y 25 del Reglamento General de Contratación del
Estado, en la Rdacción dada por el Real Decreto 2528/1986, de 12
de diciembre.

bl Memoria de actividades de laEm~
. el Relación de personal l6cnico, con mdicación de su titula

CIÓn.
d) Declaración responsable de c¡ue ,la, Em~ re6ne los

!C'\wsitos c¡ue, para contratar con la Administración, establece la
!egis1ación de contratos del Estado· as! como de c¡ue no se baila
mcursa en la causa de incompatibiÚdad a c¡ue se refiere el pUra
fo bl del arUculo 3.·

No obstante, no será neceoaria la concurrencia del requisito de
~ clasificación del empresario, sin peJjuicio de c¡ue dicba clasifica
ción, cuando sea necesaria, baya de acreditarse, al ifual que el resto
de las exi¡encias para contratar con la Administración, como
~ndiciónprevia para la celebración de los contratos de colabora
CIÓn.

el Inventario de instalaciones, ~uipos y elementos materialeo
con c¡ue cu~ta la Em~ para realizar sus actividades.

1) Co¡na de la póliza del seguro de responsabilidad civil a c¡ue
se refiere el arUculo 4.·, o de la solicitud del mismo, en los túminos
establecidos en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato de
Se¡uro.

2. El Ministro de Obras Públicas YUrbsnismo, a la vista de
la, proP)le5ta c¡ue le formule la Dirección General de Obras
Hillrtuli9""> resolved por Orden sobre el otorpmlento del titulo
de IdoneIdad de Empresa colaboradora; praeticindose, en su caso
=~~tro directivo la correspondiente inscripción en CI

3. La citada resolución incorporad el mencionado lItulo, en el
c¡ue se recoger6, en todo caso, el nombre o razón social de la
Empresa. Y ellfUpo en el c¡ue se incluye; as! como la declaración
de c¡ue c¡ueda babilitada para colaborar con los Otpnistnos de
cuenca en el ejercicio de las fimcion.. de control de vertidos de
asuas o prl!duetos residua1el, propias del lfUpo en c¡ue baya
c¡uedado incluida.

Arl. 6.· El Ministerio de ObrasPúbli~o directa
mente o a tra~ de las Confederaciones . uispeccio
nartperi~entea las Empresas colaboradoru para comprobar
c¡ue mantle~en las cond!cio~ de idoneidad c¡ue fueron consid...
!IUn~ para su mclUSlón en el Resistro eopeciaL De tales
mspeceton~ ~ resultar la reclasificación o cancelación de los
titulo~ de IdollCldad otorpdos, previa la instrucción del opotuno
expediente.

Arl. 7:· 1. La forma de Il\ludicación de los contratos de
colabor&CIón por las Confederaciones Hiclrolr'ficas será la de
concurso, al c¡ue podrtn concurrir sólo las Empresas incluidas en
el IfUPO c¡ue sea idóneo para el desempel!o de las fimciones a
realizar, se¡ún lo dispuesto en el arUculo 2.· de esta Orden.

Em
2. Qwidarin automtticamente excluidu del concurso aquellas

. presas que bayan, realizado, o realicen, fimciones de aseanra
uuento o representaCIón de personas fisicas o jurldicu a c¡uienes
puedan afeetar los trabaios que "'""" objeto de concurso.

3. Se da1' C]lCUta a la Dirección Geileral de Obras Hidráulicas
de la forma1ización de los contratos.


